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En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.088/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Ángel Sendón
Sestayo, contra “Consorcio Maexpa, Socie-
dad Limitada”, “Maexpa Grupo Inmobilia-
rio, Sociedad Limitada”, y “M-A-3 Confort,
Sociedad Limitada, Mármoles y Granitos”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 307 de 2009, se ha acordado citar
a “Consorcio Maexpa, Sociedad Limitada”,
“Maexpa Grupo Inmobiliario, Sociedad Li-
mitada” y “M-A-3 Confort, Sociedad Limi-
tada, Mármoles y Granitos”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 4
de mayo de 2009, a las nueve y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “M-A-3
confort, Sociedad Limitada, Mármoles y
Granitos”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Knight Frank and Rutle Espa-
ña, Sociedad Anónima”, contra don Pablo
Carvajal Márquez, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.088 de
2008, se ha acordado citar a don Pablo Car-
vajal Márquez, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de mayo de
2009, a las nueve y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de

lo social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pablo
Carvajal Márquez, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rubén Rodríguez Trena-
do, contra “Boel 1920, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.072 de 2008, se ha acordado citar a
“Boel 1920, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
28 de abril de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Boel 1920,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Moreda Díez, con-
tra “Anteproyectos y Estudios y Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 104
de 2009, se ha acordado citar a “Antepro-
yectos y Estudios y Construcción, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de abril de 2009, a
las diez y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Antepro-
yectos y Estudios y Construcción, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.212/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 147 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago García Sueira, contra la em-
presa “Matricería Roda, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 6 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 15 de junio de 2009, a las
once treinta y cinco horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los


